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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO DE 

MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL 

TÉCNICO DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

FUNCIONARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, CONVOCADO POR 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR UCA/REC181GER/2024, DE 1 DE OCTUBRE DE 

2024. 

 

Reunida los días 9 y 31 de enero de 2025, en la Sala de Reuniones de Gerencia, la Comisión 

de valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo de nivel 20 

convocado por Resolución del Rector UCA/REC181GER/2024, de 1 de octubre de 2024, 

con la asistencia de las personas que se citan en el Anexo I, resuelve: 

 

Primero. Publicar la propuesta de valoración provisional de puestos de trabajo que se 

relaciona en el Anexo II. 

Segundo. Acordar los criterios específicos de aplicación del baremo establecido en el Anexo 

III, y de similitud de funciones entre las distintas unidades y subunidades a efectos de 

valoración de la experiencia en el Anexo IV. 

Tercero. De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, en el caso de la 

existencia de más de un aspirante en un determinado puesto de trabajo y la superación por 

parte de alguno de ellos de la puntuación máxima establecida en los méritos del baremo, se 

ha procedido a la normalización de la puntuación de los mismos. 

 

Contra la propuesta provisional de valoración incluida en el anexo II se podrá interponer 

reclamación en el plazo de siete días naturales, a contar desde el día siguiente al de la 

publicación de este acuerdo. 

 

       VºBº 

Mª Carmen Diéguez Olmo    Patricia Revuelta Montesinos 

Secretaria      Presidenta 


